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Ref. 110014003082-2023-00350 00 

 

Presentada en debida forma la demanda y en virtud de que la 

demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados de los 

artículos 422 y 468 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE LA 

GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA en favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra 

de JANNETH SANCHEZ Y CARLOS ARTURO RUBIANO, para que 

dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

CUOTA FECHA 
 

CAPITAL VENCIDO 

 

PESOS 

 

UVR 
 
1 

 
06/11/2022 

 
$15,733.19 

 
        47.8352 

 
2 

 
06/12/2022 

 
$210,603.91 

 
640.3201 

 
3 

 
06/01/2023 

 
$210,339.89 

 
639.5174 

 
4 

 
06/02/2023 

 
$210,078.32 

 
638.7221 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas de 

capital anteriores causados desde que se hicieron exigibles, hasta que 

el pago se verifique, liquidados a la tasa del 5,25% efectivo anual, 

siempre y cuando no supere la máxima autorizada por la Junta 

Directiva del Banco de la República para los créditos de vivienda en 

resoluciones externas 14 y 20 de 2000, en cuyo caso se liquidarán 

conforme lo dispuesto en las mismas para los períodos respectivos de 
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su vigencia, en concordancia con el artículo 19 de la ley 546 de 1999 

y la sentencia C-955 de 2000 de la Corte Constitucional. 

 

1.3. Por la suma de $75.495,79m/cte., por concepto de 

intereses corrientes causado sobre el capital de las cuotas en mora, 

liquidados a la tasa pactada debidamente discriminados en las 

pretensiones de la demanda. 

 

2. Por la suma de 25372.5460UVRS, equivalentes a la suma de 

$8´345.134,41m/cte., a la fecha de la presentación de la demanda, 

por concepto de capital acelerado y adeudado, representado en el 

pagaré anexado y base del recaudo ejecutivo. 

 

2.1. Por los intereses de mora causados sobre el anterior 

capital, causados desde la fecha de la presentación de la demanda y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a tasa del 5,25% E.A, 

siempre y cuando no supere la máxima autorizada por la Junta 

Directiva del Banco de la República para los créditos de vivienda en 

resoluciones externas 14 y 20 de 2000, en cuyo caso se liquidarán 

conforme lo dispuesto en las mismas para los períodos respectivos de 

su vigencia, en concordancia con el artículo 19 de la ley 546 de 1999 

y la sentencia C-955 de 2000 de la Corte Constitucional. 

 

3. Decretar el Embargo y Secuestro del inmueble hipotecado al 

tenor del artículo 468-2 del C.G.P., advirtiéndole al Registrador que 

así los demandados no son los actuales propietarios del predio, se 

deberá registrar la medida, OFICIAR a fin de que se inscriba el 

embargo decretado. 

 

4. El título-valor original objeto de la presente ejecución 

permanecerá en custodia de la parte demandante, quien deberá 

exhibirlo ante el Despacho o a la parte demandada si así se le requiere; 

y, a su vez, tiene la obligación de restituirlo al deudor en caso de que 

el proceso termine por pago total u otra circunstancia que extinga el 

derecho en él incorporado (Art.624 C.Co.). 
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Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 290 del C.G.P. 

 

Reconocer personería a la sociedad HEVARAN S.A.S., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos de poder conferido, quien actúa a través de la abogada LUISA 

FERNANDA GUTIERREZ RAMIREZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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